
VERSIÓN PÜBLICA DEL ORDEN DEL DfA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 1 DE JULIO DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 1 de julio de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior. se elaboró versión pública del 
Orden del Día, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

111.24 correspondiente al 
Acuerdo 
P /IFT /010716/366. 

111.25 correspondiente al 
Acuerdo 
P /IFT /010716/367. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante lo cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone 
uno multo y declara la pérdida 
de bienes en beneficio de lo 
Noción, derivado del 
procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en 
su carácter de propietario de 
los equipos de radiodifusión 
operando la frecuencia de 
l 07. l MHz, en el Municipio de 
Tenosique, Estado de Tabasco, 
sin contar con la respectivo 
concesión, 
autorización. 

permiso o

Resolución mediante lo cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone 
uno multo y declaro la pérdida 
de bienes en beneficio de lo 
Noción, derivado del 
procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

propietario del inmueble 
donde se detectaron los 
instalaciones de la estación de 
radiodifusión operando en lo 
frecuencia de 103.5 MHz, en el 
Municipio de Xolatloco, Estado 
de México, sin contar con lo 
respectiva concesión, permiso 
o autorización.

Fundamento legal 

Confidencial con fundamento en 
el artículo l 16 de lo Ley General 
de Transparencia y Acceso o lo 
Información Público, publicado 
en el Diario Oficial de lo 
Federación el 4 de moyo de 2015, 
así como el Trigésimo Octavo 
fracción I del • Acuerdo del 
Consejo Nocional del Sistema 
Nocional de Transparencia, 
Acceso o lo Información Público y
Protección de Datos Personales, 
por el que se aprueban los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 

Desclosificoción de lo 

Información, así como poro lo 
Elaboración de Versiones 
Públicos", publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación el 15 de 
abril de 2016. 

Confidencial con fundamento en 
el artículo 116 de lo Ley General 
de Transparencia y Acceso o lo 
Información Público. publicado 
en el Diario Oficial de lo 
Federación el 4 de moyo de 2015. 
así como el Trigésimo Octavo 

fracción I del • Acuerdo del 
Consejo Nocional del Sistema 
Nacional de Transparencia, 
Acceso o lo Información Público y
Protección de Datos Personales, 

por el que se aprueban los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclosificoción de lo 
Información. así como poro lo 
Elaboración de Versiones 
Públicas", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de 
abril de 2016. 

Motivación 

Contiene datos 
personales 
concernientes o 
uno persona 
identificada o 
identificable. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
uno persona 
identificado o 
identificable. 

Secciones 

Confidenciales 

Página 5. 

Página 5. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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XX SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
1 DE JULIO DE 2016 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Mega Cable, 
S.A. de C.V., en relación con la prestación del servicio de acceso a internet. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 
 
III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite respuesta a la solicitud presentada por Hewlett-Packard México, S. de R.L. de C.V., 
en relación con la prestación de servicios de valor agregado. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 
 
III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite respuesta a la solicitud presentada por Verizon Servicios Empresariales México, S. 
de R.L. de C.V., en relación con la prestación de servicios de valor agregado. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos)  
 
III.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Sistemas 
Satelitales de México, S. de R.L. de C.V., en el sentido de determinar si dicha empresa 
puede celebrar contratos de provisión de capacidad satelital con empresas extranjeras 
no concesionarias/autorizadas, con operadores de estaciones terrenas receptoras o 
con terceros que subcontraten la operación de la estación terrena 
transmisora/receptora y no presten servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 
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III.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y Requerimientos de los 
equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, Federales o 
de las Entidades Federativas. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso social 
indígena, en favor de Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. José Ma. Camorlinga Salas, un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Señal Interactiva, S.A. de C.V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de ES TV COM, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Leoncio Tranquilino España Reyes, y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
Se retiró 
III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública del servicio de 
radiocomunicación móvil aeronáutico, otorgada a favor de Aerocomunicaciones, S.A. 
de C.V., el 6 de octubre de 1993. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 13 
de marzo de 2008 al C. Ricardo Cruz Campos, para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones en Kinchil, Municipio de Kinchil; Tetiz, Municipio de Tetiz; 
Samahil, Municipio de Samahil y Caucel, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán, 
a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 5 
de septiembre de 2012 a Omnicable, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, en el 
Estado de Quintana Roo, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 5 
de septiembre de 2012 a Omnicable, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, en 
el Estado de Campeche, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Expresión Cultural Aguililla, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de la Mexicanita Sapichu, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Acayucan, Veracruz, así como una concesión única, ambas 
de uso social, a favor de Comunidad, Educación y Valores, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Bacalar, Quintana Roo, así como una concesión única, ambas 
de uso social,  a favor de Filantropía y Altruismo, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Rafael Delgado, Veracruz, así como una concesión única, 
ambas de uso social, a favor de Cultura es lo Nuestro, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en San Rafael, Veracruz, así como una concesión única, ambas 
de uso social, a favor de la Comunidad en Busca de la Cultura, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de nueve permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de cuarenta y cinco permisos de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
en amplitud modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, 
ambas de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de cuarenta y un permisos de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado 
del procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su 
carácter de propietario de los equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 107.1 
MHz, en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado 
del procedimiento administrativo iniciado en contra de , propietario 
del inmueble donde se detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión 
operando en la frecuencia de 103.5 MHz, en el Municipio de Xalatlaco, Estado de 
México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 105.3 
MHz, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 96.5 
MHz, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la 
respectiva concesión permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 
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III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 106.3 
MHz, en el Municipio de Temoaya, Estado de México, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 104.3 
MHz, en el Municipio de Xalatlaco, Estado de México, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
IV.- ASUNTOS GENERALES. 


	UORDEN DEL DÍA



